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DE LA* ISLAS P I L I P I N A H . 

listado de Ins n iños vncunudos en las pro
vincias que se espresan á c o n t i n u a c i ó n , durante 
el primero y secundo cuatrimestre del a ñ o p r ó c -
simo pasado. 

NUMBRO 
IIK V ACOSADOS, 

r i íOVlNCTAS. Varones. Hembras. 

Pampang;a. 1232 997 
Bataan 8. 0 cuatrimestre 189 157 
Zam bales 117 2SQ 
Nueva E r i j a 67fi (520 
llocos Sur btófi 1355 
llocos Nor te 1360 " 1077 

'Catóyát t - ' . ; ! . ; ! : .r:1" •880'. ."'•780 
Tayabas primer cuat r imeérre ' , . . . 1 5 í 8 " , ; " , l ' 4 6 9 

Isubela 
; Abnu , i « > ^ . ..'l.'.-^-.808t -9fa- oidoSI • »b 

Morón ^ 
Miudanao 2 . ° d is t r i to 
Idem tercer dis tr i to , ú l t i m o cua

trimestre del a ñ o de 1861 
Visayas en los tres cuatr iniest iv 

¥ m & m i 17379 

W ó -01 
195 150 
.{41 ¿ 5 8 
(552 4 7 3 

•J97 211 

SH'IDS, presentar sus proposiciones en d i c l i H S e c r e t u í i , 
incl in liort untes d e l espresido iéctó: i i " siendo iidiui-
<ibles las que rio estén coníorraes con el m o d e l o puesto 
á oniinuHeion del (diego cilido, ó que ew^own del 
precio limile in*ra,iúii.= Tiajilto. = VA SeeretHno, Mafael 
Je Fantoni. 3 

«BO h na Y ,ubi ; ) io O X . - K C . ^ - - I ^ f l lab c .C y 0 
I M ' K l l V l i N C l o N MILITAR DE Fl LIPÍNAÍ8 

En cumpliiuiunlo de lo dispuesto por U Sult-iiilen-
dec ic ia miliur en su decreto de 22 de Diciefnbre del 
a ú o últini", esta l u ' e r v B n e i o n raüit.ir eoncerlurá «I 19 
del aetmi á las once de su in^ñ mx la adquisición de 
-2000 c a m i s a s de coco elefante, 500 lualUs de piqué 
de nlgodon y 500 servilletas de coco labrado, pan el 
servicio del Hospital militar de esta plaza, ^on sujeccion 
al pliego de condiciones que desdi; esta fecha se h a l l a 
de manifiesto en esta misma Int' rvein ion. 

M uiila 12 de Enero de, 1863.—Jor^/c de Vivens y Aiujel. 
lObfi&Ptétoi sol ab ^anoiOHv iPíao >f)d obnovo . O V I ' I . ^ 

'.ui nifiifno: 

- o » IÍ ¿ i ' . Ü 93 ,l i:n9ii9y • iaifjbnsjul 
LoUu 27155 22502 

U que de orden de S. E. se inserta en la 
(lácela para g-eueral conocimiej i to . 

Manila l o de Enero de 18(53.=. / . L u i s de Baitra. 

Orden de ta p laza del 13 oí 14 de Enero dt ISO-'t. 

l iKrKH UK í<iA.— l>eiilro de la P l a m — \ ' . \ Sr. Coronel, Tcnienle 
Coronel, D. Manuel Moscoso.—P'IÍVI .Salí GW/nVi. —Hl Comandante, 
ítraduado, Capitán, D. Vicente Palacios. 

PAUAUA.—El Regimiento Intanteria del Rey DÚtp. I . /ío-u/'/f, 
núm. 9. l isilit de Haipilnl y Provisionet, núm. 1). Vigilancia de 
ominn, núm. 9. Qfiafda de pa lr idh , núm. 10. Sargento para el paseo 
de loi enlerinus, primer Bscuadron. 

De orden del Kxcino. Sr. General Gobernador militar de la plaza.— 
El Coronel ¡Sargento mayor, Juan de L o r a . 

S U B - I N T E N D E N C1A M I L I T A R 
UE r i U P I N A S . 

No habiendo tenido efecto la subasta iiiiuneiadu en 
l is G'actíüi de esta Capital iiúiu.;id9 30(5,307 y 308, para 
cunirniar el suministro de zacate á los caballos de los 
institiitus monlados de este Ejército, se vuelve á con-
vocir pura el dia 24 del qae nje á las (meo en punto 
de su mafiaua, ante la Junta reunida ul efecto en esta 
Sub-inlendencia militar, fijándose la cauti lad de tres 
pesos come precio límite de cada ración, y bajo el 
pliego de condiciones y adiocíoues que se hallan de 
«n-uiifieato en la Secretaria de esta Dependencia, ad
viniendo que a fin de conciliar los intereses paflicula-
re» coi» los (le| servicio, se admitiián Umbien propo
siciones parciales para el suministro de los escuadrones, 
c^nipionit montada de Artillenn, y para las demás clases 
saeliiis, pudiendo los proponentes garantir su capacidad 
1 c licitar, con personas de responsabilidad y arraigo, á 
juicio del Tnbun d, en lugar del depósito que prescribe 
el pliego de condiciones; debiendo asimismo los intete-

p« .•1>-f|fj«9KI o l o ^ l - í h >.•' 09 y I I h>l >1 j h ÍOií oirT ' 

^ ¿Nwnwg? ,b H(n . 10q ^ ^ ^ ' 
li"d0 9* aoitdúq «IDthMO 3lofltb9f.l ¡up «I «9 .OJÍfll 

Escriliania de Uarina del Aposladci'O de Filipinas. 

A las tres de la tarde del veinte del que corre, 
y ante La Junta Económica del Apostadero que se 
r eun i r á en la casa Comandancia general de Cavite, 
se rernataríi el suininisho de gállela para los bu
ques de guerra, divisiones y otras atenciones de !a 
Marina, bajo el pliego de condiciones que se inserta 
á cont inuación . 

Manila 12 de Enero de 1863. -Niculás Avila. 

Pliego de condiciones bajo las cnalen se sact a pública 
licitación el suminUlro de galleta p ra el con
sumo de los buques de guerra, divisiones >/ otros 
objetos del servicio de la Mar im en > l Apostadero. 

Obligucioiies del contratista. 

i * Será la de entregar en Manila la galleta 
sin demora alguna, según las órdenes que al efecto 
se espidan por la Ordenación del Apostadero, siempre 
que los pedidos no esce.ian d é l a cantidad que se 
le obliga ü tener en repuesto para el suministro. 

'2.d La galleta deberá entregarla con sus cor
respondientes embases, que serán sacos de gango
che sin re t r ibución alguna, quedando k benelicio 
de la Hacienda, puesto que en el precio fijado á 
aquella está comprendido el valor de dichos embases; 
pero si la Marina necesitase para algún caso es
pecial ó geueral recibirla en embases de madera, 
a b o n a r á su importe al contratisia, ó los cons t ru i rá 
por su cuenta. 

3. * Será de cuenta y riesgo del contratista la 
condqcion do la galleta al costado de los buques 
en balda, sin derecho á abono alguno por pérdi
das ó deterioros en el transporte, á menos que el 
daño resultase por mala maniobra ó defecto de las 
eslingas ó aparejos del que reciba, en cuyo justi* 
íicado caso, le espedirá certificación el contador con 
el Visto Bueno del comandante para su abono. Los 
transportes de galleta desde la balda de Manila á 
otros puntos fuera de la Capital, se rán de cuenta 
de la Hacienda. 

4. * Es ta rá obligado el contratista, sus factores 
ó dependientes á suministrar sin escusa alguna, cuanta 
cantidad de galleta se le ordene, con estricta su
jeccion á las condicione-: de este contrato. Todo 
acto gubernativamente justificado que cont ra r ié esta 
obligación, ¡>erá suficiente para proceder en la parle 

am 

n a cíéilíi-üiioo !'J i n s l i i ' v n . i <BI /u .r ia . 
j que corresponda contra la fianza que respl 
i cumplimiento del contrato. 
| 5.' Si por, cualquier accidente dejase el \ 

traiiq».-» d e suministrarla galleta que se le e n i " j j? 
pues de cum()lido el plazo de qlie trata la condi 
cion G.", y durante eb tiempo de su compromiso 
se aiiquirirá por cuenta de la Hacienda, cargáml 
la diferencia de precio si* resultase de exueso; y e., 
el caso de no haber exisiencia en la plaza, se 
i m p o n d r á y exigirá gubernativamente y por los t r 
miles qae prefija el articulo 9 . 0 del Real de 
de 37 de Febrero de 4852, una resulla i^? 
valor al que tuviese por contrata la gall 
tregada. 

6. a Man tendrá consfffnlemente en un 
para las atenciones de ordinaria provisión" 
tos quintales de galleta con sus erabase^ 
la cantidad que en la actualidad se necesita' 
m á m e n t e para el suministro de un mes ú lo 
buques de guerra del Apostadero y los de íi 
sutiles de las divisiones del Archipiélago qi 
ben la ración en especie. Este repuesto" 
an.'dnr constituido h los I rA in f í» d i n * d p h.1* 
cipiado el suministro, y podrá ser reconoC 
el oficial de adminisli ación que designare 
denador, siempre que lo juzgue convenietf 
cercionarse de su total existencia y calidad' 
de cuenta del contralista cualquier deméri loT 
cidenle que sobrevenga á dicho repuesloi y 
obligación de re onerlo en un plazo proporc ión 
á la entidad de los pedidos. 

7. * Cuando por circunstancias estraordinai 
fuese necesario aumentar el repuesto de que trí 
la condición anterior, se le avisará al conlrali 
por el Ordenador del Apostadero con treinta 
de ant ic ipación. 

8. Otorgará una lianza para responder del c 
plimienlo de su servicio, por valor de mil p 
fuert s en metál ico ó billetes del Banco Es;~ 
Filifino. ' 

9 a Este contrato dura rá un año , á c o n t a i í 
el dia en que principie el suministro, que de 
tener lugar á los cuarenta dias de ser adji.'i 
este servicio por la Junta Económica delAposft 

C lid d de la g illet i , su reconocimh'iito y en 

10. La galleta deberá ser de harina d& 
de la mejor calidad, sin mezcla alguna, e i V . 
píela cochura y en disposición de poder c o n s e » 
varse tres meses si fuere necesario, y deberá e s l m 
elaborada treinta dias antes de su embarco; en l a 
inteligencia de que la que quede en estado 
ministrable, antes di; dicho tiempo, sin que pani 
ello medie causa justificada por parle del buque, 
según la sumaria que al efecto se instruya, será 
reemplazada por cuenta del contralisla, sin que tenga 
derecho á abono alguno por parte de la Hacienda. 
Para los efectos de esta CODCIÍGÍOII, no deberá en-, 
tenderse por insuministrable la galleta que se des-i 
menuce ó sea la mazamorra, con tal que se halle 
en estado do suministro. 

11. Para el reconocimiento d é l a gállela, antes 
de proceder á su recibo, han d i asistir el oficial 
de guerra, nombrado por el comandante del buque, 
el contador, el maestre, un sargento, un oficial de 
mar y los individuos de tropa y mar iner ía qtie 
igualmente se elijan. 

42. Si en el acto del reconocimiento se decla
rase alguna galleta insuministrable, y el contratista 
no se conformase con la declaración, el Coman
dante general deí Apostadero, o rdenará un segundo 

\IMK ,BÍqo3 ¿3 .finí ««I Mil : (i sul lanoqao né'iboq ^ojailq gol ab jaoJ-iaqn 
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j-reconocimienlo, para cuyo efecto se n o m b r a r á n dis-
'3;ntos individuos en igual n ú m e r o que para el p r i -

L ero, entresacados de las doUcioues de los buques, 
' ^ m b r á n d o s e otro oficial de guerra y del cuerpo 
•s"^inistrativo y un médico del cuerpo de Sanidad 
íe, la Armada; en la inteligencia de que el con-

•atista ha de sujetarse al resultado de este nuevo 
econocimiento, debiendo desde luego retirar de su 
ímacen la galleta insurainistr-able, bajo la vigilancia 

oficial del cuerpo administrativo que para el 
cto nombre el Ordenador del Apostadero. 

"I'IS. Fi contratista no en t r ega rá cantidad alguna de 
'Jalli'ta sin prévia providencia del Ordenador, que 
conforme á reglamento, ha de estendor á conti
nuac ión del pedido de cada maestre, intervenido 
por el coniador y comprobado en la In te rvenc ión 
detraipostadero. 

Reglas pnra la confnbilid d . 
14. De la entrega de cada pedido, formará el 

xgntratista guias por duplicado, recogiendo recibo ó 
íS^.V/guia en uno de dichos ejemplares, firmado por 

p" ; les l ré del buque é intervenido por el contador. 
V Las espresadas vueltas de guia con sus eor-
1 "bntes pedidos, en la forma que pre f í j a la 

^ anterior, las prescntar í i el contratista en 
Sida raes, al Ordenador del Apostadero para 

'disponiendo su exámen y l iquidación por la 
¡«eruíion del mismo, se proceda desde luego al 
jBHhMt *ie sn imprtrtfi r.nnt.ra la T o o o r o p | « g'o. 

r.d de Hacienda públ ica de las Islas. 
16. De los embases con que se remita la ga-
í a a sus destinos, han de estenderse guias duplicadas, 
n cuando no deba recibir estipendio alguno el 
ntratista. En una de ellas recogerá la tornagúia 

f^ra unirla á los demás documentos que en fin 
^ da níe<. ha de pasar al Ordenador, q u e d á n d o l a 

bordo para cargo respectiro del maestre 
rgado de víveres. i I -'j Ifi 

a .administrador} de Marina, se corapromeíte 
Salirse de mus galleta que la del contra-

.^' jetándose para el efecto á la obligación 
t a b l j . . I ' a e para suministrar á los buqubs de guerJ-a 

p tostadero, ésceptuando los de fuerzas sútilbs 
.t;r, erciben la ración en metál ico, ni disponer otras 

- por razón de suministi o en metál ico que el 
. . v . p o r ciento en los repuestos; pero en imio 
/jái'ezcan los buques en puerto, podrá suminis-

íitr.o 11,-., [voi- ln i IIIIII^••liiit •••n loe diac 
« semana que el Comandante general juzgue 
'ientes. 
• ' E l depósito que el contratista queda obligado 
tener constantemente, seglin la condición sesla, 

á admitido contando para su extinción los pe-
1 q|,ie se le dirijan desde el dia siguiente al 

la terminación de dicho tiempo, y cesando en 
referido suministro en cuanto quede totalizada 
eiitrega del depósito. 

Urgías para la Ifcitación. 
19. La contrata se adjudicará por licitación p ú -

[ca y solemne, que se verificará ante la Junta 
fconómica del Apostadero en el dia y hora que 

designe oportunamente por avisos. 
20. La licitación se verificará por pliegos cer-

J o t . con t r ayéndose precisamente las propo iciones 
'.íe se hicieren á la forma y concepto de la nota 
« O . . 1 . ° ; en la enteligencia, deque las que no 
, h.igan con entera styección á la espresada nota, 
^. desechadas. También se escluirán las propo 

iriee en que se fije á la galleta mayor valor 
el que señala como admisible la misma nota, 

es han de concretarse á los propios tipos ó á las 
bajas que han de tener lugar por unidades y 

^Vfj.n timos. 
2 1 . No se admi t i rá como licitador á persona ai-

fuña que no tenga para ello aptitud legal y sin 
me,' previamente haya hecho en la Tesorer ía ge-

Keral de las Islas el depósito de doscientos pesos 
íuer tes , acredi tándolo con el competente documento 
que enti-egará en el acto al Presidente de la Junta; 
en la inteligencia, de que se devolverá dicho do
cumento á aquellos liciladores, cuyas proposiciones 
no hubiesen sido estimadas, re teniéndose el que cor-
jCespoii'la al licitador, á cuyo favor se declare la 
"adjudicación provisional del remate hasta que se 
estienda la escritura y presente la fianza, cuya 
diligencia ha de tener efecto dentro de los diez 
dias siguientes á la fecha en que se notifique la 
aprobac ión defmiva del contrato. 

42. En el sitio y hora señalada para el remate, 
se dar i principio al acto por la lectura del pliego 
de condiciones, y los licitadores en t r ega rán al Pre
sidente los suyos respectivos cerrados* y rubricados: 
se n u m e r a r á n en el orden que se reciban, fiján
dose al efecto el t é rmino de media hora, sin que 
por n ingún protesto puedan retirarse los pliegos 
después de entregados. 

23 . Les interesados, antes deque se proceda 
á la apertora de los pliegos, podrán esponer las 

" i 

dudas que se los ofrezcan, ó solicitar las esplica-
ciones que crevcse.ír convenientes, para lo que se 
concederá otro \>\úh de media hora, en el concepto 
de que empezado él acto no se admi t i rán obser- i 
vaciónos n i se da rá esplicaeion alguna que lo in- j 
t e r r u m p » . 

24. Espiraua la media hora seña lada en la con
dición anterior, se p rocederá á la apertura de los 
pliegos por el orden de numerac ión : se leerán en 
alta voz, y tomando nota el Escribano que actúe, 
se repet i rá la pijbUcacion para la inteligencia de 
los concurrentes, í t t j l idicándose el remate al que 
proponga precios mas bajos. 

25. Si resultasen dos ó mas proposiciones igoales, 
se p rocederá en el acto á nueva l ici tación oral 
entre los interesados, cuyas proposiciones sean idén
ticas. Es t a r á abierta por el tiempo de quince m i 
nutos sin ninguna próroga , pasados los cuales, ter
m i n a r á el acto, disponiéndolo asi el Presidente, des
pués de tres avisos anticipados. 

26. Las bajas á que dé lugar la 4ieitacioB de • 
que habla la condición anterior, seguirán el órdeíi 
establecido en la n ú m e r o 20. 

27. Cuando el rematante no cumpliere las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en 
él t é rmino que se señale en la condición veintiuna, 
sufrirá las consecuencias prevenidas en el art. 5. 0 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

-.£8. &i se declarase la rescisión del contrato por 
las causas y t r ámi tes marcados en los art ículos 
4 . 0 y 5 . 0 del R j.al decreto citado, y en el caso 
de qua en el pri túer remate y el segundo que ha 
de llevarse á efecto desde luego, hubiese dife
rencia en perjuicio do la Hacienda, será aquella de 
cuenta del primer rematante, así como los daños y 
perjuicios que justificadamente se hubieren causado 
al servicio por la demora inferida, para cuya res
ponsabilidad, servirá la garant ía del depósi to, sin 
perjuicio de las demás disposiciones que inmedia
tamente se dicten de Conformidad con el enunciado 
art. 5 . 0 Para la apreciación de los perjuicios i n 
dicados, se formará sin demora espediente guber
nativo, oyendo las observaciones de los interesados. 

29. Este contrato no podrá en cas > alguno so
meterse- á jmeto arbitral, según lo "dispuesto v,r\ el 
art. 12 del precitado Real decreto. Las cuestiones 
que puedan suscitarse sobre el cumplimiento, inte
ligencia, rescisión ó electos, se resolverán por la vía 
contencioso-administrativa después de depurados los 
t rámi tes gubernativos. 

30. Adjudicado definitivamente el r í m a t e , ha de 
manifestar el interesado si tiene uno ó mas sócibs, 
para que en este caso sean ostensivas á ellos las 
obligaciones oonlraidas, cuyas faltas se Corregirán por 
la via de apremio y procedimiento administralivo, 
según el a r l . 11 (le"la Ley de Contabilidad dei Es
tado de veinte de Febrero de 1850, con entera su-
jeccioh a lo dispuesto en la misma Ley para la re
nuncia de todos los fueros y privilegios ¡¡articulares. 

31 . Los gastos que originen las actuaciodes 
del espediente de subasta hasta su completa te rmi
nación, serán de cuenta del postor, á cuyo favor 
quede el suministro, con inclusión de la escritura, 
copias testimoniadas y ejemplares impresos que sean 
necesaaios. 

Disposiciones generales 
Si falleciese el contratista, ha de correr y 

entenderse la cont inuación de la contrata de cuenta 
de sus herederos ó albaceas testamentarios, durante 
los seis meses signientes al fallecimiento, si antes no 
se pusiese el suministro á cargo de otro contratista ó 
por adminis t ración, en razón á que termine el tiempo 
de su duración; pero si á a pel los les acomodase 
continuar el suministro por el tiempo que falte para 
el cumplimiento del contrato, podrán continuarlo, 
en tendiéndose en ambos casos que ha de ser oajo 
las reglas y condiciones establecidas. 

Disposiciones cspecüdes 
33. No podrá el contratista subarrendar el su

ministro sin conocimiento y espresa aprobac ión de 
la Junta Económica del Apostadero. 

Cavilo '29 de Noviembre de 1862 .—/ . Bel-mdo. 

MODELO DE PROPOSICION 
para la co/ifmtn de ga l l eá i s que se s ica á licita-

'•¡na fÚHico nara el citado ApOstadern. 
D. N . . . . vecino de . . . . en propia representación 

(ó por la de D. N . . . . vecino de . . . . para lo que 
se halla competentemente autorizado en virtud de 
poder adjunto), enterado del pliego de condiciones 
para el suministro de galleta á las dotaciones de 
los buques de guerra y divisiones del Archipiélago, 
se coinpromete á verificar dicho servicio, según se 
previene en las treinta y tres cbhdiciones que él es-
presailo pliego cbntiene, al precio de $ 6'75 el quintal, 
de galleta ó con la baja de tantos cént imos. 

Fecha y firma. -Es copia, A v i l - . i 

S E C R E T A R I A DEL G O B I E R N O SUPERIOR OlvJ 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los cliinos que á c o n t i n i M c i o i i #e espresau, empadra 
nados en esm provincM «'ii Id clase de Irniiseinites, han so. 
licitado |>asuportes para rcgres.ir á su paiK lo que Be anuiMfl 
al público para su conoriruieiilo y fines convenientes. 

Ynp-Jiemco 8702 
Te-Guio-co 7679 
Vy-Vico . . . . . . . 10387 

Haiiidi 12 de Eu.ro de i Sü i .—Bamr . 

Los chinos que á continuación se enpresan, han pedido 
pasaportes para refires*ir á su país: lo que se nntincia el 
público en cumplimiento del urt. 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 184!). 

(,hua-l.iongco 1B18) 
On^-Quico 17580 
Sy-Toco • 1996Ü 
4o Liongco . . . . 18172 
THPftSSB^2. * * 8463 
Vy-Taco. . . . . . . 

Manila 42 du Enero de 4863.=fifliírrt. 

Adminislracion general de lientas Estancadas 
DE LUZON. 

JIVIO HO\n'Atl[Jc'. OVdW.ÚQí) d'áQ ÍAiiATáii-J&ó i \ 
Autorizado este centro por decreto de la Intenden

cia general, fecha 9 de Diciembre del año prócaimo pa
sado, para ct-ntralar en concierto público el retóíoo á 
ios airnacenes generales del ramo, de ciento treinta arro
bas '¡e t .baco agorgojado, existente en los de la Su
balterna de A l jay, se anuncia al público que dicho aeto 
tendrá lugar en esta oficina, el dia 14 del que ritje á 
las doce en punto de su mañana, a cuyo ñn se halla de 
manifiesto en el negociado de partes el respectivo pliego 
de condiciones; y que el tipó prefijido en el mismo ei 
el de cincuenta céntimos por arriba. 

Manila 10 de Enero de 1863.—7'. R„ca 2 

D . líalmasio Olegario, ' asentista principal del ramo 
de galios de esta provincia, y Valentín Navarro, es
tanquero del pueblo de Tanay, dependiente del lielalo 
de Morón, de la Adminislracion de l'^sig, ê presen-
l irán en el negociado de la mesa de partes de estii 
Administración genera!, dentro del tercero dia para en
cerarles de un asunto que les concierne, en el bien eu-
tendi lo. que de no verificarlo, se procederá á lo que 
corresponda. 

Maniía 12 de Enero de 1863.— T. Roca. 2 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas de Manila 

Par decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 del actuáL á las doce de su mal 
nana, ante la espresada Janu que se réÚblhk en los 
estrados de la Intendenci i [reneral, se sacará a su
basta l,i adquisición de 19792 piezas de aabura» qne se 
necesitan para la correspondiente emboltora de tercios 
de tabico tjue se remesan á la Península, bajo el tipo 
en progresión descendente de treinta j siete cm.tro oc
tavos céntimos de peso por cada pieza, con stijeccion al 
pliego de condiciones que se infertarán* en los númeroi 
subsiguiente», cuyo original, desde esta fecha, está de 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda, situada en 
la calle de San Jacinto n ú m . 53. Los que gusten prestar 
este servicio, presentaran sus proposiciones en pliegoi 
cerrados, en el dia, hora y lugar arriba designados, en 
papel del sello tercero, marcándose la canuaad en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 9 de Enero de 1863 Frunrisco Rogcnt. 

Pliego de condiciones que rtd' C t ' i la Dirección fjcneial 
de Colecciones, de ucuerdo e n su intei cencion, par.! con
tratar ta -idquisirion de diez y nuere mil scl.eciinlax no-
renta y dos piezas de sabwa'n qúk se hecésitáh jnir^i lt 
correspondiente envoltura de tercio* de tubneo que & 
remes ¡n á la Península, y eo't entera su}cecion ''I TC / lu
men lo de sub islas aprobado por S. M. en Rea1 órde» 
de 25 de Agosto d- i 85« . 

Obligariones déla Hacieadn. 

1. " La Hiiciend i saca á pública sub ;sla fa traquiffl 
cíon de difcz y mleve mil setecientas noventa y dos 
piezas de saburan de ocho varas de largo y treinln J 
cuatro pulgadas de ancho eada una, iguales en eilid»il 
á la muestra que está unida al espediente, después de 
fojas 14, b .jo el tipo en progi-esion descendente de treinU 
y siete cuatro octavos céntimos de pe-o cada pieza. 

2. » La Hacienda satisfará al contratista la 'Mnlid'"' 
en que le sea adjudicado el servicio, tan luego coniO 
la comisión de aforo manifieste haber recibido el tot»l 
número de piezas, prério reconocimiento que deber» 
practicar al efecto. 

Obligaciones del contratisla. 
3. ' El contratistn, para garanlir el cumplimiento i ' 

su BouprontisO, se afianzará en la cantidad de aelocienl0' 
cuarenta y dos pesos veiitte céutimiis, que depositará cl1 
11 Tesorería general do Hacienda pública ó en el BanC"' 
Español de Isibel I I , y en su defecto preBentará í8' 
rantia en forma por persona ó casa de reconocido f 
raigo, en la que mediante escritura pública se obligue" 

http://Eu.ro


j e i i M i i c o i B i m é u M M n U J é cünjpliiiiiento de cumio 

c s t ' , " l e T g Crtiiu««i-ta quedará obligado k enUegar Ü 
o'ieve mil beiecient.is novent* y dtw j . i e i n de 

í. . 4 ios «re* di.s de hiberse ndiu.liciido en su 

L ,, ,1a 1" , . 
e| contrutiftii dej ise de eniregur tus liwz y nueve 

I seiec'8"'"9 HftWlt» > dos piezis de s<ibur.iii dentro 
j11! 'luto marcado en U condición nuterior, l t H iüielld^ 

uiler* á sa adquisición, siendo de c U ' - u U de aquel 
\di íotouci» q"2 pudiese rosuUar en conir,i, para cuyo 
fin »e jhTité uso <'e '4 fi*"^! de que se luce mérito 
en U condion 3.a 

g a Serán de cuenU de! contntisU los gastos que 
. Iie | i i escritura do funza, copias y demás que sea 
néiSttriS MCÜÍ del espediente. 

Refjionsubilidudes y derechos de las partes contratantes-

7.a La subasta tendrá lugar ante la Junu de Re \ Í S 
Almonedas de esta capital el dia veinte de Enero del 
cornéale uño, debiendo ser por lómenos diez dias des
pués de la publicación de este pliego. 

S.a L ' S proposiciones se presentarán firmadas ;il se
ñor Pi»(side"te de la Junta en pliego cerridu, bijo la 
fórmuíi pfecisa que se esprésa al final, sin cu3'o re
quisito de rigor no serán admitidas. En el sobre del 
pliego »e indicará la correspoadiente asigiiacion personal. 

9. a Dichas proposiciones estarán tedactadas en papel 
del sello tercero, y I I oferta que en ellas se Inga se 
espresará en guarismo y en letra el ira é inteligible. 

10. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique haber depositado en 
la Tesorería general, ó en el Bnnc» Esp>ñol Filipino 
de Isibvl I I , la cantidad de trescientos setenti y un 
pesos di( z céntimos para garantir la aptitud de licilador. 

11. Según se reciban los pliegos y se eanoquen 
|.s fthnzaá de licitación por la Junta rospeciiva, el s' ñor 
Presidente dará níniero ordinal á los que sean nduiísibles, 
haciendo rubricar ei sohreescrilo del («liego cerr.do al 
interesado. Una vez recibidos los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12., A los diez minutos de recibidos lod .s los pliegos 
qae sb hayan préseiititíó, se'daVá principio á la apertura 
y eturutioio de I is própoSAjfboes, leyéndolas el Sr. Pre
sidente en alta voz y tom indo de cada una de ellas nota el 
actu ino. 

13. Si resultasen empatadas dm ó mas proposicio
nes, que se.m I is mas vent-josas, se abrirá licitación verbal 
por M corto término, que fijará el Sr, Presidente, solo 
entre lo- nitores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que nujore mas su propuesta, y en el caso de no 
querer mejur-rla ninguno, se hará la adjudicación en 
favor \ l i ; aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género relativas al todo 6 alguna p irte del 
acto de la subasta, sino ante la Superiniendencia dele
gada de Hacienda, después de celebrado el remalu, silvo 
empero Id vía contenciosa-administrativa éfttabje'clda por 
el articulo 121 de la lleal Cédula de 30 de Enero 
de 1855. 

15. Finalizada dicha subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en ei acto á favor de 
la Hiciend i , y cou esplicacion oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
Unto que se apruebe la subasta, y en su virtud se es
criture el contrato á sitijficcion de la Intendencia ge
neral y con las seguridades indicadís. L i s demás do-
cuincnios de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

*I6. E l actuario levuntaú la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán IJS Sres. de la Junta, y en 
tal «ttado, unida al espediente de su razón, se elevará por 
el Sr. Presidente á la autoridad que haya de nprobarl i , 
I» cual no podrá demorar su; sanción, siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se iroguen en caso 
conirurio. 

H . Cou la misma prontitud, y previa la formaliza-
cion de |H escritura, que se unirá al espediente, espe-
• U * U Intendeucii un despacho al contratista del que 
jomará razón la Contaduiia general de Ejército y 
Hacienda de l is respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de su 
cumplimiento, y este será el titulo en virtud del cu .1 
eutra el contratistn cu ol ejercicio de la contrata. 
• i 1^u"M)l'(las estas formalidades, el espediente pasará 
a la oficina encargada de su ejecución, donde perma
necerá abierta ínterin dure [a gestión de la contrata; 
concluida que sea esta y declarada su solvencia, se ur-

M»'* ei' ' ' ' ot^'"a ^ " d e corresponda. 
i declaración da solvencia de un servicio con-

ante 1 ''0r Cü"tra,a' corresponde á la autoridad que 
1 W M hubiese aprobado, previa la correspondiente E S T r de U 0ñÚaá *e'{0T*' declaración lleva 

lu M?0 i1 .^"espondieule aplicación de órdenes para 
traidos* C'0n de fil"Z!W y deaiás compromisos too-
trato. StfálIUgar 4 U ^ ' " f 1 ^ y rescisión de los con
que se^i i doS CIJ" 1,1 '" ' '" '" 's tr 'cioii en los casos 
gialacWfrV* dlVers' "ulüie da eUo3 determina l i le-i 
««ion iioV,8e"te' ,cc'uin,cioucs de nulidad ó res-
ci-s . . . l | 1 P r , , U p e ' l l r a , 1 ' i u e 1 e v e n * efeul' providen-
for.nid.d T ,V"S (lue divV: U Ad u i n i ^ c i o n , de con-
^ de 9- 0 'ICl deCret0 ^ 27 de Fe-

^ n S[i consecuencia, la ciicunslinci 1 de tener 

un contratista intentado la rescisión, no r t l ; v irá al mismo 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas ó l c á 
la administración de vigilar, y en su caso promover, la ob
servancia de lo preceptuado en el articulo 5. 0 del men
cionado Real decreto le 27 de Febrero de 1852. 

22. Ningún conralo ¿elebrado con i i Admimslra-
cion para servicios públicos, podrá someterse á juicio ar
bitral, resolviéndose cuuitas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efecto8> 
por la jurisdicción conteuciosa-administrativa, con arre
glo al articulo 12 del lle.>I decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y Real Dédula de 30 de Enero de 1855. Sa 
entenderá h.gotada la yia guiiernativa con la resolu
ción de la SuperintendencH, oycíído á ln con-ultiva de 
Hacienda.=Binondo 5 de Enero de 1863. = E1 Direc
tor general P. S.=Dominador Generoso de Quintana — 
El Interventor general.=P. S .=Cárlos Af¿er.=Es copia, 
Mogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 

El que suscribe enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta nüm. de. . . . sobre contraía de 19792 
piez is de saburan, se compromete á tomar á su cargo 
la adquisición de ellas con estricta suj-ceion á lis con
diciones que abraza el pl egó de las mismas por U can
tidad de cada piezi ó sean por l is 19792 p ira 
cuyo efecto acompaña el documento de 371 pesos 10 
céntimos que se exige para poder licitar. 

Manila de 
Firma del interesjdo.=Es copia, Royenl. 2 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Inte idente general, se nvisi 
al páblicoque el dia 20 del aetu i l , á iasdoce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que si; reniniá en los estra
dos de la Intendencia general, se sacai& á subasta la ad
quisición de quinientos mil bejuess p-trtid 13 que se nece
sitan para el empaque del taOn-o que sa remesa á la 
Península, bajo el tipo en progresión descendente de 
tres y seis octavos cúutimos de peso por cada veinte be
jucos, y con sujeccion al pliego de condiciones que se 
insertarán en los números subsiguiente-, cuyo ouginal 
desde esta fecha está de manifiesto eh la Escribanía de 
Hacienda, situada en la calle de S. Jacjnto núm. 53. Los 
que gusten prestar este servicio préseularáu sus proposi-
ciones en pliegos cerrados, en el dia, hora y lug ir arriba 
designados, en papel del sello tercero, mircámiose la can
tidad en letra y en guarismo, sm cuyos requisitos no se
rán admisibles. 

Manila 9 de Enero de 'rítfs'i. — Francisc'i Rogent. 

Pliey i de cmdiciones tjui redada la dirección yeneral 
de colecciones, de acuerdo c oi su Intervención para con
tratar (a adquisición de quinient s miL bejucos parti
dos que se necesitan para el emp ¡q u: Uel t ibnco '¡a- »c re
mes 1 á la Península, c n entera sujeteion al rey lamento de 
subastas aprobado por S. M. en Rea i orden de'¿ó de 
Ayosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1 / La Uacien ia saca a púb'ica sob sta ¡a a lqúi*ic¡ou 
de los t€l'eii 'os quinientos mii b j u o - partido', iguales en 
cal lad á la muestr que -e halan de m nifiesto en esta 
oficina, y bajo el tipo en piogx siuh iy«cendento d ' tres 
y seis octavos cíintiinos da p-so cada veínt : de e os. 

2. " L i Huienda satisfará al contiatísia la cantí lad 
en que le sea adjudí ado e. seivi io, tan luego o mío la 
comisión d j Aforo, manifie-te h ibe- lu i ib i io el total nú-
nitfio de los bejucos, previo reconocimiento qu.; deberá 
practicar ai efecto. 

Ohliijaciones del conlrutist ;. 
3. " El contraiista p.tra garantir e> cumplímieuto de 

su compramiso, -c afiaiuaui en la caiuida 1 d-' noventa y 
tres pesos setenta y cinco céiuinus, que depo itara en 
la Tesórería general d ; Hacienla pública ó en e¡ Banco 
Español de Lab j l 11, y en su d l'-cio, p ésenla á ga
rantí • en f rnia por persona, ó casa oe lecunocLio ar
raigo en la que me liante esc itu a pública, se obliguen 
de inan omnn é insó i lum al cump imiento de cuanto es
tipule el fiado. 

4. * El ontiat is 'a q u d r á obligado á en negar la ic-
fe ida cantidad de beju os á lo- tres diis de haberse 
adjudicado en su favor la sub^.-ta. , 

ó.* Si e; contr-tista dejase de entregar el indicado nú
mero de bejucos, d e n t ó d •• puzo marcado en la condici n 
•Dtfliior, la H .cien 11 p oc icrá á sa adquision, siendo 
de cuenta de aq i- I , la diferencié que (luties^ resul ar en 
confia, para cuyo fin, se liara mo d • ia fianza deque 
se hace mérito en la con .icion 3." 

(i.* Serán de cuerna jlei 1 on ratista los ga tos que 
iroguen la escritura d - fianza, copias y demás que sea 
necesario sacar del e-pediente. 

Hespon-wbilid'ides y derechos de las partes contratantes. 

7.* La subasta tendía lugar ante fu Junta de 11 ales 
Almonelas de esta capital, e dia veinte de Enero d^l 
coniente año, liebiendo ser por lo m nos, diez dTas d --
paéi de la publica i n de e-te p'iegb. 

8 / Las proposiciones l¡ madas -e di ijii án al Sr. Piesi-
demedeia Junta en pliego ce.'ado, b jo la fórmula pre
cisa que >e espre-a al final, sin cuyo icquisiio ne rigor, 110 
serán admisib'es. lü ie sobre .1 el pliego, se m i a>á la aor-
respoiidiente asigna, ion pcisonal. 

9.' Dichas prop.si iones, cí'.a'ún redactadas, en pap I 

del se!Io ter ero, y la oferta que en e'las se haga 
espresara en gnaiisiño^yí en letra clara é inteligible. 

¡0¿. A l p iego cí«raflo, deberá acompañar por sep' 
rudo el documenio qii¿ justifique h .ber depositado ei 
la Tesorería g ne'alj ó en el Baii o Español Filipino de 
I-abel I I , la cantidad ¿e cuarenta y seis pesos, ochentF 
y siete céntimo-, con cuatro octavos, para girantir lo apt ' 
lud del licrador. 

I I . S gun se reciBáo los p'iegos, y se califiquen lasl 
fianzas"áe ¡¡citación por la Junta respectiva, el Sr. i'resi. 
d-ii'e, d iá núthe o ordinal á lo-t que sean admisibles, 
viendo rub i ar en el sobre del p'iego cenado al i 
resa l " . Una vez recibidos los p iegos, no podrán 1 
rarse b jo p et^sto a guno, que lando sujetos á las ce 
secuencias del escrutinio. 

12 A Ins diez minuios de recibidos todos los pliegos 
que se hayan p esentado, se dará prin ipio a la apc tura 
y escrutinio de las prqp siciones, leyéndolas el Sis Pre
sidente en alta rbz, y tJman lo de c.ida una de edas,«tot4 
el aetúario. 

13. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
que sean las mas ventajes-s, se abriiá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presiden e, n 
entre los autores de aquellas, adju litándose el rei«< 
que mejore mas sa propuesta, y en el caso de no I 
mejorarla ning mo, se hará la adjudicación en f I 
aque', cuyo p'iego teñirá el número ordinal mena*). I , 

14. No j»e" admitirán reclamaciones ni oh^;': • fu 
d • ningnn gén -io relativas al todo ó alguna pa- P 
acto de la subasta, sino unte la Supíiintendenci 9 
legada d ' Ha i nd r, d?<pue3 i-elebrado el remat', salvivt 
pe o la vía cont-ncioaa-administiativa, est.bt^ciciá / d 
el art 121 de I . Real e¿-dula de 30 de Enero de 1855^ 

ló, Fiiíali¿a la-di ha <ub .s t i , el Sr. Presidenta exigi11 
del remaiinte que enlo*e en el a:to k favor de ' 
Haci n la, y . on espli ación (oportuna, el docu nenio l . 
depósito p-ra lí itar, el cu i l no se cancelará ha-ila l .nioi 
qne se apruebe la subasta .y en su virtud seeteritur. 
el contrato á saii sfa. cion de la Intendencia gener ," 
con la* s-guri lade* indicadas. Los demás do umei 
de depósito, serán devi-lto* sin demora á los intcfiSr 

16. El a -tua io levantará l* co- respon tiente 
la subisu qu • fiimnán los Sañorcs de la 
en tal e-ta lo, nuda al e s p í e n t e de su razoné 
p n- el Sr. Piesidenle á la autoridad que hay 
li ría, la cual 110 podrá d'inorar sn suncie.n,, 
su cuenta y cargo los pirjnicios qile Í 
c i s o conbario. 

17. Con la mi -mi prontitid y previa la f 
d ' escriiura Bao se uniiá al espediente, egpe 
Inlenden ia un de-pacho al contratista, del qííf 
razón la Cont idur'u general de Rjér. iio y,.'S 
d< las respedivas olí ¡ñas que promovieran r ' " ' 
y hiyande cuitar inmediatamente de su enmp', 
y este -erá el título, en Artud del cuil entra! 
trati-ia en el ejerei io de la contrata. 

\H. Cumplidas e-t>8 formali lades, el espedi 
sará á la oficina encargada de su ejecución, rua„a 
mm-ve iá aVieiti ínterin dure la gestión ''eig^g 
liata, con luida que se • ésta y declarado su solvei 
ce archivará en la oficina donde coi if-íiponda. 

19. L i declaración de «olv n ia de un servicio oil 
snm do por contr ita, corresponde á laautoii lad que an'd 
l i hubies -ap'obad . p évia la correspondiente p'opo-icio 
d - l a • fi ina gestora. E-ta dejara :ion II v,i consigo 
consiguiente «--pe deion de órdenes para la cancel .cf 
de fimzas y demás compiomisos contraídos. 

20. Habrá logar á U nulidad y resci ion de los cij 
trato- ce'ebrados < on la Administración en los ca 
que según la diveisa in lole de ellos determina la 
gisUcion vigente. Las reclainsci .nes de mili lau ó 1 
ci-ion no impelirán (|Ue se 11 ven á efecto las provileni 
gubernativ .8 que dicte ja Administración, de coiifo>in¡, 
al ait. 9 . ° del Real decreto do 27 de Febiero d 

21. En su conseca-ncia, la circunstancia de t 
contratista int u ía la la rescisión, no iclevi al 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas 
la Administr ación de vigilar, y en su caso p gmo1 ' 
la observ.n ia 'le lo p tceptuado en el art. 5, 
men ioni to R d l decreto de 27 d i Febrero de' 

22. Ninjun < ontr-ito 1 elebrado con la Administra 
pira serví ios públicos, pol iá someterse ajuicio ai b í ^ 
ic-olviend se cuantas luestioncs puedan suscitarse sob 
su cump imi nto, in eligencia, rescisión y ef ctos poi 
jnrisdí cion contenciosa-adminísirativi!, ton arreglo 
aa. 12 del Real de.oeto de 27 de Febrero de 1852 
y Real Cédula de 30 de Enero de 1855. Se éntf 
.¡erá agotada !a via gub rnativi con la resolución de la 
Sup ointen lencía, oyendo á la consultiva de H cienda.— 
Binondo 5 de Enero de I853 .= EI Dicector geneial.—: 
P. S. = Domin'id(,r Genioso de Quintana. — El Inter
ventor general — P. S.— Carlos Micr.—Es copia, \{oymÍ$. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sr. Presidciile ile lo Junta de Reales Almoncios. 
El que susciibe, en erado del anuncio pub icado en la 

Oucela i iuhi. de sobre contrata de quinientos 
mil bejucos pntidos, se compromete á tomar á su caigo 
la a Iqui icion de ellos, « on estricta sujeccion á l>.s con
diciones que ab aza el p'i 'go de las mismas por U c n-
tidad de cada veinte de dichos bejucos, á cuyo efecto 
a ompaña e! do umento de depósito que exige para poder 
l i . i t a ' . 

Mani a 
Firma de1 inteies do. 

Es copia, Rogent. 2 
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SECRETARIA DE L A R E A L A U D I E N C I A 
timua sb i>Jii9ÍUkilqinINB felUCiNAS. 

H a l á n d o s e T a c a n t e IH pl^ra de defensor de presoj 
Mi I Juzgado de Tnyab»*, ln 9aU de Gubierno de es», 
Iteal Auiliencid, lia resuelto en 9 del actuhj, se pnbli. 
que por tres dina consecutivos en \ñ Gaceta de esij, 
Capital, para que los que quieran optar á ella presen-
ten sus instancias »l Superior Triburmi por conducto 
do esta Secret.irii», aconipuñando lo^ documentos qu^ 
a< rediten sus merecimieofos, en el t érmino de quince di*» 
contados desde la última publicación de este anuncio. 

Manila 13 de Uñero dé 1863.—Marceliano Uidalgn_ 
ü.g iioihn-r, i1 H 

mp luJesgi »oi i Jr.ii. ü • • u f . i i - i al. i ¡ÍTJS ' . d • 

C O M I S A R I A DE POLICIA DE M A N I L A . 

Los señores « m o s de cusa y establecimientos, se sei viran 
remitir á la Cotnisarín de Pol ic ía el ¡ibporte del tributo j 
demi* cargi^s d" l-.s personas que los asisten, correspon
diente al presento IIfid; ' I*"*! ' ' ' ' 1 

Munil i 13 de KIXTO de 1863 — Marcelino Salus. 3 
.ogOllq 9)89 eb i lo i . ' i fDÍldi iq I ! ^b " T | 

— , — • 

raraiiKiiái m m u g i . 
D . Francisco Luis de Valejo, Alcalde mayor segundo 

de ía provincia de Manila etc. 
Por el préseme citn, l^iino y emplazo ú Don EsteVMn 

Lorenzo, cusudo, de cu^renti iifio-*, de oficio carpintero, 
ciive/.;i do B i r a i i g . y que fué de naturales de Binomio, 
para que dentro del término de nueve dns comparezca 
á esto Juzgado pura una diligencia niand'ida pricti-
ci.r en lu causa num. 1590 seguida contra Tppdpro Silves-
tfe sobre abuso. 

Dado en Mninl i á cinco de Knero de mil odio i iento! 
sesenta y tres.—Francisco Luis Vallejo. = Poi- M ui-Udo 
de S . SMH, Nicolás Avila. 0 
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CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
• -:• la g|,ji.bn9(al . ¡ f f l d l W g ^ q m i el oi i ilur.ea I 

i i : ! • • . ! > . ab o b r n m o l v sov • • md 
Relación de las obras públicas ejecutadas en la anlerior se- i j 

mana en el territorio municipal. 
I • S E C C I O N que contpi'endé (̂1 arrabal de iJinondo » 

sitio de HiTucerus; los iiabajadores du la misma, se han orq-
padn en lo M-ll lrnlr: PeS 

l'.ii las calles du la Kscolta se lian cubierto UO baclitó, S 
so lia limpiado en la sefimida calle referida su aleanlai ill», 
fS raras de 1 r>¡o, -1 pies \ una pnLada de ancho i 3 pié 
2 pulgadas de profundidad, se han limpiado 4 tra-iaderas de 
la profundidad de 14 varas de lar^o v 17 pulj^idas ni 
cna(lro |p han terrado y tenaplenndo 3 abejeros da «xm ' 
que se abiierou para quiuir el fango de las alcantarillas',» 
han limpiado las cunetas d é l a s mismas calles, 6SJ varasáe 
large po;r anchos uostado.*!.! -Ai - ' ''"ífei 

As lia picado laslio, ladrillo \ cali/.i para el rollcno de 
los referidos baches, . se ha acancado desde el muelle de Ket 
hasta el ]iié de las ODfas. jjS 

•2.••, S E C C I O N qqa comprende lo» aviábales de Sun Joii, 
Sta.'Cruz y Qiliapó; los trabajadores de la misma, so I an oc» 
jtado en lo sigiiienle: ' " f l ¡ 

A la bajada dol puente de la Escolla se han terraplenado 
varas do lat^o por 3, 4 y f id. do ancho I £ 

E n las calles do S- lloquo > Sta. Rosa del arrabal di 
Quiapo, se han terraplenado 48 varas de lar¿o por ."5 i J j j 
id. de ancho y se han cubierto 4 baches de á dos varas 
cuadiadás. 

En todas estas obras se han invertido piedras picadas v calizai 
3 " S E C C I O N que comprende los arrabales de 8 Mi^aétert 

y Quiapo; los Mabajadovcs de la misma, se han ocupado el 
lo sii-uiente: - j i 

S • esl i limpiando la calle Real del arrabal de Sainpaloc di ' 
la nipa (jue habia de las casas que se derribaron ahora co» 
liniian iüiialando la calzada de dicha calle Real 

4.» S l ' X ' C l O N que comprende el arrabal de Tondo; l* 
trabajadores de la misma, se han ocupado en lo slguientí 

So han terraplenado 20 baches con piedra jileada de latt» 
y escombros en la calle llamada de Lecheros los cuales tien*. 
cuatro brazas de larj;o y tres do ancho, como ¡¿ualmcB'id. 
se han terraplenado catorce varas de largo y cinco do aie b* 
en la callo Real del espresado arrabal, con puro escomW 
de leja y cal. ,, ,. :. .•.•;>•». - - • - I ni¡ . n i n 9 1 

.Manila" 13 de Enero de 1803.—iía/ari de Comas. , U ', 
• . i i J , 

P r o v i n c i a de A i b a y . U1 
IB"*»! OJlIOll HIBO l'J .«•.obBbi'.BttÓül • • ! ? ! ) ái bílquiu j ' ' 

Novedades desde el dia 24 al de la fecha. • ^e 
Smlud puUtca.—BuviMk-.!!- i | n l i i j OÍlOlai «lioiil j'.l->-;H P 
Cn.iec/mj.—nuen.i la del palay. Arru 
Ohrus púWioo'.—lín el lartido (!.• la fraju, ÍC trabnja la (•arrcl^"'V 

real drrlruida por las agua*: En el ile Tatisro se ocupan Ins p .IM1 D 
en compuner la calzatl.i: lin el de Sur.-«ion, d^lritii dil Seno, en '̂ (Jp ,. 
penjo por ociipar>e e.i las labons riel campo PUS natnrilcs; y ~ 
el diHtrito de la contra coser, té 'ía re*pnĉ ,o un puente ilc palî  A 
lUitruidu por las crccieoles ilel rio de Balm con pvlisias. iFPe 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico ^ 
de. la provincia. J U u ] 

Aliacá, á 3 ps. 00 cénl. pico; arrox, *¿ p» 2.'* cént. covin; aiú^ 

& 
(i 
P 

I 

J 

s 

50 eónt. gmta; actile, 'jO céut. id ; bren, 3/ I j t í cént. arroba;? 
|i«í?, 7 " id. 

F 
, K cénl gauta; belneot, S S18 oént. ciinlo; iul ilel pl 

cfnt. arrob-:; M. de Manila, 1 peso 50 cínt. ca»an. 1 
Movimiento marítimo del puerto ríe Sorsogon. 

Diciembre BUQUES S A I.l Dofe. 
Uia 19. Hura Manilo, Boleta, íVuteo Hwnrio, con iMeM 
Id. 'JO. l'ara id. h l . , Mar ía Dolores, con id. 

Albur 31 de Diciembre de lStfi.=.Vonue¡ Pínula. 

MANILA—IMP, BE LOS AMIGOS DW- PAÍS—Pataño 9. 
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